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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
22951 CONFLICTO positil'o de competencia número

903/1985 promovido por el Gobierno Vasco en rela·
ción con determinados {receptos del Real Decreto
898/1985, de 30 de abri .

El Tribunal Constitucional, por providencia de 16 de octubre
actual, ha admitido a trámite el conflicto positivo de competencia
número 903/1985, promovido por el Gobierno Vasco en relación
con los artículos 9, Ilúmeros 3.°, 4.°,6.°,7.°,8.°,9.°, 10 Y11; 10 e~

sus dos números; 16, ] 7 Y disposición adicional primera del Real
Decreto 898/1985, de 30 de abril, sobre régimen del Profesorado
universitario. -

Lo que se publica para general conocimiento. _
Madrid, l{j de octubre de 1985.-EI Secretario de JuslÍ

cia.-Firmado y rubricado.

JUNTA ELECTORAL CENTRAL
INSTRUCCION de 4 de noviembre de 1985. de la
Junta Electoral Central, en desarrollo del artículo 66
de la Ley orgánica 5/1985, de 19 de junio, del
Régimen Electoral General.

De confonnidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley
orgánica 5/1985, del Régimen Electoral General, en, relación con el
artículo 91.1.a) de la misma, la Junta Electoral Central, en su
reunión del día 4 de noviembre de 1985, ha aprobado la siguiente

INSTRUCCION

Primero.- l. Durante el periodo electoral, los actos del Direc
tor y Consejo de Administración de los Entes públicos de Radiote
levisión del Estado y de las Comunidades Autónomas, así 'como de
los órganos de administración de cualquier otro medio de comuni
cación de titularidad pública, serán recurribles ante la Junta
Electoral Central o, en el caso previsto en el apartado 6 del artículo
65 de la Ley Electoral, ante la Junta Electoral de la respectiva
Comunidad Autónoma. .. '.'

La impugnación habrá de basarse en violación del- respeto al
pluralismo político y social o a la neutralidad informativa de los
medios.

2. Cuando la Junta Electoral Central o la Junta Electoral de la
Comunidad Autónoma hÍJbiesen :hecho uso de la delegación a la
que se refieren los apartados 4, 5 y 6 del artículo 65 ,en favor de
al$una Junta 'Electoral Provincial, éstas serán competentes en
pnmera instancia para conocer de aquellos recursos que estuviesen
relacionados con programaciones regionales y locales de los medios
de comunicación de titularidad pública. sin perjuicio de y.1terior
recurso ante las Juntas de superior categoria, respectivamente.

Segundo.-Unicamente estarán legitimados para interponer los
recursos a que hace referencia el artículo 66, los partidos, federacio
nes, coalÍciones y agrupaciones que concurran a las elecciones, a
través de sus representantes legales.

Tercero.-1. Los eséritos de recurso se presentarán ante la
Junta. Electoral competente dentro de las veinticuatrQ horas
siguientes a la adopción de los acuerdos a que hace referencia la
norma primera, con indicación del acto que se recurre, la razón de
S1:1 impugnación y con 'aportación de los medios de prueba que
estime pertinentes y procedentes en derecho.

2. Dentro de las veinticuatro horas siguientes los Secretarios
de las Juntas competentes recabarán de los órganos directivos de
los medios d~ comunicación de titularidad pública, y, en su caso,
de las Comisiones de Radio y Televisión, los informes correspon
dientes .en relación con los hechos denunciados por los recurrentes
y darán traslado. para alegaciones a los partidos, federaciones,
coaliciones y agrupaciones que concurran al proceso electoral, que.
pudieran resultar afectados.

3. Las Juntas Eleetora1ei resolverán los recursos dentro de los
cinco días ,iguientes a su interposición. La resolución adoptará, en
su caso, las medidas necesanas para el restablecimiento de los
principios vulnerados a que se refiere el artículo 66 de la Ley
Electoral por el acto recurrido. .

4. I,.as Juntas Electorales competentes podrán acordar la
práctica de cuantas pruebas es~imen convenientes para la resolua
ción del recurso.

S. Si de los hechos denunciados en el escrito de interposición
del recurso o -de cualquier otro acto de instrucción del procedi·
iniento, se dedujera que aquéllos pudieran ser constitutivos de
delito, las Juntas competentes darán traslado al Ministerio Fiscal a
los efectos oportunos.

6. .Las Juntas Electorales declararán de oficio la inadmisibili·
dad de todo recurso que no guarde relación con objeto del artículo
66 de la Ley Electoral.

Cuarto.-1. I,.a resolución del recurso será notificada a los
recurrentes, interesados y a los órganos directivos de los medios de
comunicación de los que proceda el acuerdo recurrido.

2. En los supuestos de delegación, podrá interponerse un
nuevo recurSo ante la Junta Electoral Superior en el ¡plazo de
veinticuatro horas siguientes a la notificación de la resolución del
primitivo recurso. Se presentarán ante la Junta de la que proceda
el acuerdo recurrido, la cual con sp informe lo elevará a la Junta
Electoral de superior jerarquía para su resolución conforme a los
trámites previstos en los apartados anteriores.

3. Los acuerdos de la Junta Electoral de la Comunidad
Autónoma en el supuesto del artículo 65.6 serán recurribles ante la

.JUDta Electoral Central en el plazo de veinticuatro horas desde su
notificación y se tramitarán conforme a las normas anteriores.

Quinto...1. En la inte~sición y tramitación de estos recursos
no será de aplicación lo dIspuesto en el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo y disposiciones concordantes.

. 2. Los plazos que en.la presente Instrucción se señalarán en
días se entienden siempre referidos a días naturales.

Sexto.-La presente -Instrucción entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 4 de noviembre de 1985.-EI Presidente, Paulina
Martín Manín.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
22953 REAL DECRETO 2068/1985, de 9 de octubre, sobre

traspaso de funciones y servicios de la Administracián
del Estado al Principado de Asturias en materia de
protección de menores.

El Real Decreto 1707/19'82, de 24 de julio, determina las.
normas y el procedimiento a que han de ajustarse las transferencias
de funciones y servicios del Estado al Principado de Asturias.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto citado, que
también ~ula el funcionamiento de la Comisión Mixta de
TransferenCIas prevista en la disposición transitoria cuarta del
Estatuto de Autonomía para Astunas, esta Comisión tras consid~·
rar la conveniencia y legalidad de realizar los traspasos en matena
de protección de menores, ad~opt6 en su reunión del día 27 de
diciembre de 1984, y ratificó en la del día 10 de septiembre de 1985,
el oportuno Acuerdo, cuya vinualidad práctica exige su aprobación
por el Gobierno 'mediant~ R~ Decreto.. ., .

En su virtud, en cumphmtento de lo dispuesto en la dlSpo~lc16n
transitoria cuarta del Estatuto de, Autonomía para Astunas, a
propuesta de los Ministros de Justicia 'J de Administración
Territorial, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 9 de octubre de 1985.

DISPONGO;

Artículo 1.0 Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta
prevista en la disposición transitoria cuarta del Estatuto de Autono
mia para Asturias, de fecha 27 de diciembre de 1984, por el que se
traspasan funciones del Estado en materia de protección de
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menores al Principado de Asturias así como los correspondientes
servicios e instituciones y medios personales, materiales y presu
puestarios precisos para el ejercicio de aquéllas.

Art. 2.0 1. En consecuencia, quedan traspasados al Princi
pado de Asturias las funciones a que se refiere el Acuerdo. Ql;le se
incluye como ane~o I del presente Real Decreto, y aSImIsmo
traspasados los servicios y los bienes. derechos y obligaciones, así
como el personal, créditos presupuestarios y. documentación y
expedientes que figuran en las relaciones adjuntas al propio
Acuerdo de la Comisión Mixta, en los términos y condiciones que
allí se especifican.

2. En el anexo Il de este. Real Decreto se 'recogen las
disposiciones legales afectadas por el presente traspaso.

Art. 3. 0 Los traspasOs a que se refiere este Real Decreto
tendrán efectividad a partir del dia I de enero de 1986, señalado en
el Acuerdo de la ComIsión Mixta, sin perjuicio de que la'Adminis
tración del Estado produzca hasta la entrada en vigor del presente
Real Decreto los actos administrativos necesarios para el manteni
miento de los servicios en el mismo régimen y nivel de funciona
miento que tuvieran en el momento de la 'adopción del Acuerdo
que se transcribe como anexo a este Real Decreto.

Art. 4.0 l. Los créditos presupuestarios que figuran detalla
dos en la relación 3.2 como «bajas efectivas» en los Presupuestos
Generales del Estado, serán dados de baja en los conceptos de
origen y transferidos por el Ministerio de Hacienda a los conceptos
habilitados en la Sección 32, destinados a financiar los servicios
asumidos por las Comunidades Autónomas, una vez· que se
remitan al Departamento citado por parte de la oficina presupues
taria del Ministerio de Justicia los certificados· de retención de
crédito. para-dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de.
Presupuestos Oenerales del Estado vigente.

2. Los créditos no incluidos dentro de la' valoración del coste
efectivo, recogidos en la relación 3.3, se librarán directamente, sin
necesidad de proceder a modificaciones presupuestarias de ninguna
clase, por el Ministerio de Justicia, al Prins:ipado de Asturias.
cualqUIera que sea el destinatario final del pago. de forma que esta
Comunidad Autónoma pueda dis~ner de los fondos con la
antelaciQn necesaria para dar efectivldad.a la prestación correspon
diente en 'Cl mismo plazo en que venía produciéndose.

An. 5.0 El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado~.

Dado en Madrid a 9 de octubre de 1985.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Pretidencia,

JAVIER MQSCOSO DEL PRADO MUÑOZ

ANEXO 1

Don José Elias Díaz García y don Fernando Elías Gutiérrez·
Rodríguez. Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la
disposición transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía para

,Asturias.

CERTIFICAN:

Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el dia 27 de
diciembre de 1984, se adoptó acuerdo, ratificado en el Pleno de la
misma de fecha 10 de septiembre de 1985, sobre traspaso al
Principado de Asturias de las funciones y. servicios del Estado en
materia de protección de ~enores, en los términos que a cont~:"laa

ción se expresan:

A) Referencia a normas constitucionales, estatutarias y legales
en las que se ampara la transferencia. -

La Constitución, en su artículo 148.1.20 establece que las
Comunidades Autónomas podrán asumir com~tenciasen materia
de asistencia social y en el artículo 149.1.6. y 8.0 se reserva el
Estado la competenCIa exclusiva sobre la legislación penal, peniten
ciaria y civil. Por su parte· el Estatu.to de Autonomia para Asturias
establece en su anículo lO.. l.p. que correspoo;de al.Princi1?ado de
Asturias la competencia exclUSIva sobre aSIstenCIa y bIenestar
social, incluida la política juvenil.

Sobré la base de estas previsiones constitucionales y estatuta
rias. procede efectuar traspasos de funciones y servicios correspon
dientes a la materia de instituciones de protección y tutela de
menores, al Principado de Asturias.

El Decreto de 2 de julio de 1984 y demás disposiciones
complementarías atribuyel'l al Consejo Superior de Protección de
Menores, en la actualidad Dirección General de Protección Jurí
dica del Menor del Ministerio de Justicia. determinadas competen
cias sobre protección de menores con la finalidad de que gestiono
la inspección. vigilancia, promoción, fomento y coordinación de
los Organismos y servicios protectores.

B) Funciones del EstadO que asume la Comunidad Autónoma
e identificación de los sen'icios que se traspasah.

L Se traspasan al,Principado de Asturias dentro de su-ámbito
territorial, en los términos del presente Acuerdo y de los Decretos
y demás normas que lo hagan efectivo y se publiquen en el.«Boletín
Oficial del Estado», las siguientes funciones que venía realizando la
Administración del Estado: '

°a) En materia de protección y tutela de menore~, la inspección
vigilancia, promoción, fomento y coordinación de los organismos
y servicios de protección de menores.

b) En los términos que se establecen en los párrafos siguientes,
se encomienda al Principado de Asturias. la gestión, liquidación,
recaudación, inspección y revisión del impuesto del S por 100 sobre
espectáculos públicos, asi como el rendImiento producido ·por el
mIsmo. que se destinará a financiar los servicios traspasados,
cuando el hecho imponible se realice en el ámbito territorial de la
Comunidad. .

El ejercicio de tales funciones por parte de la Comunidad
Autónoma se acomodará con carácter general a lo dispuesto por el
artículo 3.ode la Ley 30/1983, y específicamente por la base novena
de la Ley de Presupuestos de 1910 y el. Decreto de 23 de julio
de 1953. .

El conocimiento de las correspondientes reclamaciones econó-
micas administrativas que puedan producirse se seguirá realizando
por los Tribunales Económico-Administratiyos Provinciales.

La Comunidad Autónoma se subrogará a partir de la entrada en .
efectividad de los traspasos en los derechos y obligaciones de la
Administración del Estado en relación con las mencionadas funcio
nes, siendo de aplicación lo previsto al respecto por las disposicio-
nes transitorias primera. números 2 y 3 y segunda de la
Ley 30/1983. .

2. Se traspasan al Principado de Asturias, los siguientes
servicios e insutuciones de su ámbito territorial:

a) Juntas de Protección de Menores: Oviedo y Gijón.
b) Centros: Ca.. Tutelar «Covadonl!" 'de San Claudio., Ca..

de Observación «Mirafiores», Casa Familia Masculina, Casa Fami
lia Femenina, Instituto de Puericultura. Hogar Maternal e Instituto
Infantil «Doctor Avelino Gonzálel».

C) Funciones que se reserva la Administración del Estado.

Permanecerán en el Ministerio de Justicia.y seguirán siendo de
su competencia, para ser ejercidas por el mismo. las siguientes
funciones y actiVIdades que tiene legalmente atribuidas.:

1. Los Tribunales Tutelares de Menores, cuya función es la
corrección de menores de dieciséis años, infractores de las leyes
penales. cuya' organización, atribución y funciones, en cuanto no
Incidan en la gestión, régimen y funcionamiento de los Centros y
servicios traspa&ados. es objeto de la Ley YReglamento especiales
de esta jurisdicción. .

2. Los Centros piloto de carácter nacional~ transitoriamente.
en cuanto cumplan con tal finalidad.

3. La coordinación de los Centros de reforma, y la coordina
ción y orientación de los de muy dificiles.

4. Las estadísticas nacionales. _
5. El estudio, investigación, publicaciones nacionales. planes

nacionales de formación de educadores. programas experimentales,
congresos nacionales, relaciones y programas internacionales.

D). Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se traspasan.

l. Se traspasan al Principado de Asturias los bienes, derechos
y obligaciones del Estado que se recogen en el inventario detallado
de la relacióo·adjunta número l. Estos traspasos se formalizarán de
acuerdo con lo establecido en el Estatuto de Autonomía y demás
disposiciones en cada caso aplicables.

2. En el plazo de un mes desde la publicación del Real Decreto
que apruebe este Acuerdo, se firmarán las correspondientes actas de
entrega y recepción de mobiliario, equipo y material inventariable.

E) Personal adscrito a los servicios e instituciones que se
traspasan.

l. El personal adscrito a los servicios e instituciones traspasa
dos y que se referencia en la relación adjunta número 2. pasará a
depender de la Comunidad Autónoma en los términos legalmente·
previstos. por el Estatuto de Autonomía y demás normas en cada
caso aplicables, y en las mismas circunstancias Que se especifican
en la relación adjunta número 2 y con su número de Registro de
Personal. _

Por la Subsecretaría del Ministerio de Justicia, se notificad a los
interesados el traspaso y su nueva situación administrativa, tan
pronto el Gobierno apruebe el presente Acuerdo por Real Decreto.
Asimismo se remitiJi a los órganos competentes de la Comunidad



BOE núm. 267 Jueves 7 noviembre 1985 35183

Crédilos
~n miles

de pesetas

Autónoma una copia certificada de todos los expedientes de este
personal traspasado, así como los cenificados de haberes. referidos
a las cantidades devengadas durante 1984, procediéndose por la
Administración del Estado a modificar las plantillas orgánicas y
presupuestarias en función de Jos traspasos operados~

F) Puestos de trabajo vacantes que se traspasan. -
Los puestos de trabajo vacantes que se traspasan son los que se

detallan en las relaciones adjuntas número 2. C011 indicación del
Cuerpo o Escala al que están adscritos o asimilados, nivel orgánico
y dotación presupuestaria correspondiente.

G) Valoraci6n definitiva de las cargas financieras de los
servicios traspasados.

G.l. El coste efectivo que, según presupuesto degaslas para
1984, corresponde a los servicios que se traspasan a la Comunidad,
se eleva con carácter definitivo a 419.717,5 miles de pesetas según
detalle que, figura en la relación adjunta número 3.1. En esa cifra
se ~a. deducido la recaudación por ingresos afectados a estos
servICIOS.

G.2. La financiación, en pesetas de 1985, que corresponde al
coste efectivo anual de los servicios transferidos se detalla en la
relación 3.2.

G.3. Transitoriamente, hasta que el coste efectivo se compute
para detenninar el porcentaje de participación de la Comunidad

'Autónoma en los ingresos del Estado, dicho coste se financiará
mediante la consolidación en la Sección 32 de los Presupuestos
Generales del Estado, de los créditos 'relativos a los distintos
componentes del coste efectivo, por los importes que se indican,
susceptibles de actualización por los mecanismos generales previs
tos en cada Ley de Presupuestos:

a) Costes bnitos:

g:~~~: 3: I::~i:n~mi~~t~:::::····················
Inversiones para conservación, mejora y sustitución

Total

b) A deducir:

Recaudación anuar por Tasas y otros ingresos..
Financiación neta..

de 1985

167.981,4
264.810,8
108.457,9
541.250,1

93.525,3
447.724,8

Las posibles diferencias que se- produzcan durante el periodo
transitorio, a Que se reftere el párrafo anterior, respecto a la
financiación de los servicios transferidos; serán objeto de regulari
zación al cierre de cada ejercicio económico mediante la presenta
ción de las cuentas y estados justificativos correspondientes ante
una Comisión de Liquidación, que se constituirá en el Ministerio
de Economía y Hacienda.

Durante sesenta días, a partir de la fecha de publicación del
Real Decreto aprobatorio del presente Acuerdo, el Ministerio de
Justicia seguirá asumiendo la gestión y pago de las obligaciones
correspondientes a los capítulos 1, 1I Y VI del Presupuesto de
Gastos que sean exigibles en dicho período y correspondan a las
funciones y servicios que se transfieren, y cuyo vencimiento esté
previsto 'por su carácter periódico o por causas contractuales.

Lo dispuesto en el párrafo anterior deberá ser considerado al
efectuar la periodificación y cálculo de los créditos a retener y
transferir a la Sección 32 de los Presupuestos Generales del Estado,
mediante la tramitación del oponuno expediente de modificación
presupuestaria, Que se efectuará por el procedimiento de urgencia.

H) Documentación y expedientes de los sen'idos que se
traspasan.

1.a entrega de la documentación y expedientes de los servicios
traspasados se realizará en el plazo de un mes a partir de la
publicación del Real Decreto por el que se apruebe este Acuerdo.

La resolución de los expedientes en tramitación se realizará de
conformidad con lo previsto en el artículo 8. 0 del Real Decreto
1707/1982, de 24 de juho.

1) Fecha de efectividad de la transferencia.

Los traspasos de funciones y servicios con sus medios objeto de
este Acuerdo tendrá efectividad a panir del 1 de enero de 1986.

y para que conste, expedimos la presente cenificación en
Madrid a 10 de septiembre de 1985.-Los Secretarios de la Comi
sión Mixta, José Elías Diaz García y Fernando Elías Gutiérrez
Rodríguez.

ANEXO 11

Disposiciones legales afectadas por la presente transferencia

Por el·apanado B.l.a): Decreto de 2 de juho de 1984.
Por el apanado B.l.b): Decreto de 23 de juho de 1953.
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RELACION N!l 2.- RELACION DE PERSONAL '{ puESTOS DE l'RABA.JO VACANTES AflSCRITOS A LOS S~RV[CIOS QUE SE TRASPA.SAN AL

PRINCIPADO DE_A~tUHIAS

'.J....IM" _'''L • .-tl""''-:
......... : OVUOO. JUIfTA DIE PIIOTIECCION O[ .MOJIES ,

Apel'''',-", ClIIIrpo o _l......,.e-. •• ..al.... ..tuIlel. .. . ......- _.
rr.~:SlOEHTIE AcTrvo ...... .....
SECRETARIO ACTIVO ...,.- a'f.ZC

II!.AZQUtl RMM;. Alejandro IN~PEctoR DEL IIIIf>Ur.~.T(} T04.IUil6AIlIOSP ACTIVO 1.338.008 .185." .523._
fElIfII*l[z_rUETO rEAHANUrz. /llanuII'l 1l1,,/l1lllAOOR DEL IIIIPU[$10 TU4.JU()9A(J(l26P ACTIVO l.SJQ.c. ....- ...~.OII
,\LVAREl lIlOOfiIGUU. An• .,., A<;¡:>UNTE SOCIAL 'U4.JU]7AlliO(M6 ACTIVO ....... ....- .1Z7.UlI
HI1'ItAICl MIlTINn, "' PUar Af;ISTENTiE SOCIAl. T04JUJ7A<n,!02 ""no 1'59.0. ....- .127.""
P"ípDÁ -RITO, Man~l onr:UL ADfilINISTRATlVO T04JU39"'~ ""no 1.142.211 ".311 .4U.U.
IGLESIAS -MilI". "onu'!l A1bel"t.o MW!eÓ TQ4.1lt¡" ...lYl.... """O .10.&.12 - .......
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fERN.vtDEZ FEIlNANDEZ. Isab<"l VIGILVtTE INTEIlINA' T04.1 U)">J1X.Jú JI ACTIVO ..,...~ 203.232 _.-
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llfllA OLAVAflIlIET.... .. Esth.. r y 1~ lTMI('~A:;')(f Al. 189.112 lit. 112

I.J._ .UClCIl _ ....... INICJmIAJIIOI:

I.ocal.... : alJON .JlIIn'A PIlOTECCIOft DE IlEMORES

....u ............ e-.,.o •._la a que pert.cneo;. .' Ilel~v. S1tu.acllln -'lniat.ratl•• .... tr:i.buI:' .... ""ALOo. 1_u..

PRtSIOENTE ~ ACTIVO i!i.l56 15.156
SECIlET...RIO ACTIVO 242.~ 242.364

GAJtCIA ABEI.W\. Gr_aor10 LIQUIDADOR DEL IMPUESTO T04JUQ9NJO",IP ACTIVO 1.414.046 335.008 1.819.056

'OC...,. OftCllI.L "'DNINISTRATIVO 6~5. 5]11 :!1i'J.311 n....n4
lKlU DI LA IOUII:-ItEVU..........1 OI"lCIAI. ADtilINISTRAtIVci Tú4: U3!W)OOQ5 ACTIVO \.14.2.218 269.316 •"11.53<1

~%,n~. "'c.a~. II.SISTENTll: SOCIAL Tú4. U37 A00049 EXCEDENCI ... ESPECIAl. 835.870 361."" ,.2CM.'"
ca.s. ...... .....1 .. AlIULIAfl A031'GOOO21 ".'26 ACtiVO 622.972 247.764 17Q.7lti

AJ.aAU CWSTA. ".lentin SUBALTERNO rú4,'U41AOOO31 ACTIVO 59'<.592 331.968 924.560

IKlOltIGUEZ .......... .' C~ lIlATROHA T04,IJ:I2A('OOlP ACTIVO ,.237.292 1')7.836 1.635.126

AI.VAltE% -.nABA.
_..

ENrERMERA TO<l.JII'UAüOO')2P ACTIYO ,. H-'O. 460 J86.916 1.S47.J'76

CRESPO MIADO, •• _1 -lo ENJ"ERMEklt T04.: UJo.AOO)22P ACTIVO ,.352. "'40 386.916 1.739.~

IlOORIQUU. ..,.I.Z. -.' ENFERMERA T04JIJ3CWlOOJ,4P ACTIVO , 27'>.708 386.9115 1.662.624

IEJf!Ml&Z 1IAft.-z... 00101'_ .........AA T04..IJJOo\OOO5J EXCEOENCIA YOl.VffTAIHA ~ ~

L~::;unM)~. '-111_ .""''"'"'' T04JU25oIoOCl16P ACTIVO 9040.534 269.3i15

AJ,."A.% GAL1.&IIlO•.YlctoI"1IIa A.T.S. T04JU3JrAOO1JP 'ACTIVO 658.516 273.S7e .....
RIilWm€Z UYlIID. .. Antoni.. A.T.S. T04..iü33AOüOSlP ACTIVO 658.518 273.576

"~:::::IODltlGUf:% IlAltTIIftZ ••• OOlore_ A. T.S. T04.JU33AOOIOl' ACTIVO 6~.51e 273.5715 932.

~

~

,
,
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2 .•••UCll. "¡MAL DE PtIlSOftAI. LAIIO",lL

~~ Ollltoo._ "C~ CO\l"DONG~ DE :'''N Cl..IIUOIO"

_Cf.DQlnz V.t.ZOUl:Z e..los •

CACMlIIO \I~. lduc:ardn

OllRAt EZ Ol*ZAU:Z. JOMIU i "

ca.ZALU !CLESIAS, Jos" "_6"

LOM:1IIZO PATI;Io. ArltonH> .'

.'lInlO k'JIlII1Gllfl., NO 1."7

1lOllA¡r;II~Z ('A'UlALtO, :>:.n'''· ¡PO lO

~"'NrHfZ fERPlArmrZ, Ju;)o Auro"! '"

CAllO C...Rel .... tu'" JaYlpr

CARelA l0rrZ •• .losé EnrIfIL'"

CONULfl '....RTlNrz . .1""..
ALONSO HRI¡ANl>[Z, MI,,~~I

QARCU. MAPTiNrz, Ana Mafi"

GONZAlEZ rl'RN"NDEZ. Angr l

YILl.AR ROrlRIGUrz. Joeoq"i"

_ l:ll:M1.CUEZ CAVARCA,. " ......'"

UVA"EI TURANUS, M' [l,d",

JOLtSus Sr.CADES. ·,."...... '0"

DUZ,OONZAlEZ. lli••

ALVAnZ SAMA, '" del fh,',~, 1"

-LASTJA litO, Prá""des

TUfklIil IIIIENENDEZ, A}b..n,,,;¡

ALltAn IIIONTES, .1"".. "an".. '
lURTtNU rONSECA. Jos ..

VAC"',"[

, ••••UCJOff '-I"AL DI: PERSONAL U80RAl .

Jueves 7 noviembre 1985

[~I arlo,

1Io.lIuda, <W [oc,,,.
G<,b"~n t.

Co~tur"r.

Li-.pi ..",,,,

L"·p'''d:>r.

L""p'''ll.'r.

35185

R..lr,bu"O"~S I "'OC
".$'''''' e, 'I,·_nl.n:os

'n4.151 3IO'!>.174 l.nt.J2~

9.].4.151 30!>.l'1" 1.2Jt.32S

gJ4.151 ~.17'- 11.2;W.32~

93ot.151 ~.l'1'- 1.2311.:1215

1.021.693 m!lo.17'- .1.1iI6••7

ln4,1.,1 )05..17'- 1.239.325

<1"17 .92<' 3O!>.17'- 1.283.096

1.0.?1.693 30'5.17'- U.*.1li7

6Ot>.">64 J2!Io.1r>7 %32.0121

606. !'1M. 12!1o.857 '1:12.&21

1.181.::>04 2....72.. 11 •.az~.S28

7.... 302 2J••~ .72.M7

721.597 201.122 St2!I.71"

728.156 103.071 Ul.2Z?

619.1OS 175.019 "".u.-
67!;'902 1.... 'JI ....S33

612.:<'58 148.631 _.-...". 201.122 ...-...". 103.071. --...". 103.O'7t _.-
791.800 103~071 -...,.
&96.3:M 103.071

_............ 103.071 703~":!lI....... 103.071 703.".

'301.151 30'5.17.- 1.2)11.325

• UDO.~ :CASA DI oestltVIoCIOff alUFLOItES DE IIOR[¡¡"'~

.mime __ ALVAm, .-.

...- ...... a-I

.....ea. ClYClA, "I'n

......-z.&aL VALLE, Jorae
__~. Du-inao .te~

~ 1AIrI'OI. reo. Je"ler

IdA .-zALIZ. r_uno de "'"

.-cm "IZ. .. lelin

II1I:I:. I'alft, .....

11111 PUlI, ~I

MUoIM LUl8A, a-6n de l.

fMltClA lMItCIA. rernendo
.aDlICIUEZ _I01.11I, J_qu,n

GAICIA QAIlCIA, ..,.1.

GAACIA PlRU, Leonl1n&

"""A ~l, Ana "'ri.
ldkJ:r. MIItIZ. ... Loo&

'ACNm

2 .... tÍt:LACU. ".MAl (l[ PERSONAl. LA801AL.

LoeeUlled OVIlllO. INSTITUTO DE PUERICULTURA

C~~• ..,.(~ rrotll,l-a.,¡ R.. lrlbuc,onf'S tOTAL
"'S1C..3S ......pI~""'ntar."' ..

Iduc;¡,dora '34.151 305.17.- 1. 239. 32'S .

1<Iuc.dor ." '" 305.174 1.2•• Sl5

tduc~ra '34. ¡51 305.17.. 1.2••225

I~.<k>r 934.151 305.J7~ l.n•. JC2S

Uuc.door '77.922 305.17'- 1.2I3.ca&

lUu<:.dor 1.06">.-4f>4 305.17. 1.310.'.

IIIuoc......r ~]4.151 305.1U 1':2H.")2S

Idul:....r,; ':M.151 ~.17. 1.2••»5

Celador 610.208 125.8507 ,......
c....ro &64.512 103.071 167.583

Ser..no 600.868 103.07) "03.']9

Ser.."" 600.868 103.071 703 ••3.

Ser.."" 600.8Hl 103.071 703.'19

Coon.. ',' 61 ;,.;>.,8 148.631 760·.9

Co<: ,,,,., ~ 707.7;'4 1..8.631 ~.355 .

L''''Jl,,,,h,''¡o 6OO.flf>H 103.071 703.939

LI"'Jl'''''''! .. 600.668 • 103.07t "703.91'1

L'IO{lI ..'~,r" 6OO.8t>8 103.071 703.9J"

.1U........re C.U.orí~ 'rotlls¡QeÚ l .. lrlbuClonf'S
_..

ISltoa .. 1....enU.rlol..

. n~ aaTa••• Covadonco ClJ::TIIf;t_~A (,9(,. '" 103.071
_....

IlOOIIIGUEl ..... ~ Joeerirtill f'lAN,'IIAfXlo!.,A O"' ¿6b 103.071 -.o.U7

SOTe sr:JO.' rUar U.VAN;;l~;' <>ó )34 10~.o)71 ~.

_....
palla ,,~•• Terellll LIMPIAOOflA (;'1(,.334 103.071 ,......
roo.fln_t.. 6tllllCIÓfI L:IMP1 AIlOfIA 696.33.. 103.071 _.-
uv.iu.o IWITltcz, Purlrtcat:l6n LI" IAOQIl,l, 855.444 103.071 958.515

-
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Ol/lUO.- CAIjA DE ''''IItLl'' "",seUI-I""

n .....¡ ILA'ICO, wi. Icn-;Io

liOIOS'fItA LASA, Juan C.rl_

'AUlAD!S AHII ...... t.

, ••, .LM:I.....JML DE l'[~AL Uo.aML.

Local ..boI OVIIDO. CASA DI ,dlLtA "~lnl'A

11l(;U,

H4.1",¡

"ll.':',A

lI~lr.b",.o""S

... Icll<!nl,¡ul31

~.17"

1"".114

1.nt.32!I

1.2Jt.~

,......

........ , ....... C.c.....l. 'ret•.tMU 1lI;'''r1~\0fl.' .....
II(al c-en......,.

u.vun aL_t... ....,.1e El¡UC/lOOIt... 1.021.6':13 30$.17. 1.111."

lDIZALII .....5. .' Pllar FOO"Al)OIIA 1.021.69J 105.17. .....tu'

-.uZ lCLISIAS, .' .... CI::LAOOIiI\ r,06. ~64 125.857 .......
UrAIL TOLA. LiCi. COCINEI.", 6••. 080 148.631 7'11. na

~ .... flUAC;IOH r/OH!IIAI DE r[ll~orl"'L 1.A.~.

luc•• ¡¡\,l~ GIJOM. ttOCAf; ICATER.....L

.,.111... __re (""¡OríA PnJC"'¡~;W 1I.lr'b....-Ion... .
TotAL

"1~1'.:l1'o .... Ic.""larla..

LOPEZ LOfEZ, José ""tonia c:orllJ"':l()fi1 ,. 61 •• 10'> 116.~'1·J 795.124

~Z SANJOSt:. 11' C;or-.¡ e.," ¡~IUiA ":JO.4!fl 14>J.L,)t I .079.109.
DiAZ DU. ... ~....~ cO":>:lJftl.ft" 159C.)]4 :-;.'3.:.171 199.405

AClML _DUtA. '-CM" IIMPIAOO"A 72t!.156 103.071 8l1.127

'LA,,1 .....R1'I.Z. Arl&ehQ IIMl'IAouf<A fi·J(,. ]J,:¡ tu3.071 ,.,.-
CARlAS GC*%ALU. r:1 DoloC'e• t IMPIALlOfiA 12a.l56 103.071 831.221

-:oRTlS ALONSO. .. '0_ U"PIADORA "726.156 103.071 - 831.227

TOYOS TOYOS. lilercf'de, Ilf~P'AD<)hA 72&.156 I'Jl.071 Alt.227

PoCA MAREDO. Alu.¡tlna LJMI'IAI""A ,." .100 101.ü71 &~.ti71

VICEffTt: P'ERAEIlO. 11ll;a~ LJ!III' l"lt'"'' 'jI,. ", tul.u?l 799.0t0S

VICENTE FE1iFIUO, JIIanuel. l:MI'1 lI¡",nA r..r,. ]J" IOJ.I)71 lQ9.405

(;!JUM. INSTITIJTO DE LA lNFANf:'IA

ApellideN , ~re C,u"orb PrOr•• ':In'" Il .. trlb..c Ion" TOTAL
"'$lt~1> '.~ 1""~ntar\.JI.

1l0DIltCUEZ JII[$tll.... LoIoudel,na f'O/il"[hA O;,'~_ 31" 125.857 955.175

lÍLalTIN ALVAAEZ. SoI"lUocli PI ArWllAI'''''A 8n.622 HJ3.0?1 926.693

ILANCO OUZ • ...... Ia LIMI'IMOU"A '''''1.97'1 103.071 l'U..QoI9

OlAZ DIAZ • ...re...... LIMPIADUfi.. 12tlo.l~ _ - 103.071 Pl.Uf

OAIICI'" DIAZ. ...... LUIPIADlJAA ri%. JJ<t lOJ.oJ71 ,.,....
GUCIA MC'oADM. Julia 1. lllP !ADORA 759.0:08 103.071 eu.cae
CABel... SI:.alIITES. Luc.'ln,a. LiMFI"nGo.A 791.800 lO3.U71 Mol ••" -
IGLESIAS OONlA1.El. Al'"aceH LIMPIADOfiA 6f,".!>l2 lOl.O?l "'7.~3

MOttTtOUI" OUAlltE, "~l UMpIAOOr;A "59.97'1 lOl.O71 IkIl.049

PiSOJtEIlO Iltlll"•• ""'I'""e•• L1MI' 1AOOftA , "21l.156 101.071 831.2Z1

TOYOS TOY05. C1e"'nti~ LIMPIADORA 129.156 tUl.v?l 831.227
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O»UMlDAD oIWTOIlCMA DEL PRINCIPADO DI ASTURIAS

TOTAL

VacMr7tS ....1l$C&l1. LAIIOIlAL '" OOTAR PA!Io\ TODA LA OIItUNIDAD "'UTO~JIIll.

I,..,..,.
DirKto~ 1.0611.459 ....... l.c'j,t.I08

,..,..,. , Di.rector 1.OM.4'!i9 ....... ....... 108..,,"'" . Profesor E.C.I . ~.661 2i6II.n. 1;1.9.~

;..,..,. Pror....ar E.G.'. ~.661 2...n. 1.149.1115

V"CA!ITt C.. ¡ador" 606".~ 12S.r.,7 T.lZ.<l21..""'" Portero 6Ot>.564 12!l.a~7 ' '1'S2 ••21

'''''''''' S...... "O <;OO .... 103.071 703.939

YACAlilTE "U~l ¡,a" Adminutrat."o 0;00.868 103.071 "'0).939

VACANTE Ser"l< ,,,.. :; .. n ..... ltll ,·OO.fII>8 103.071 "")].<¡J'I

VACAffl'E 5.,rv,q ,,. ("""ne...'," ':'OO.8n6 103.011 103.'H"

lfACAlfTE S"",,", r;.......... lr.- '-r,o.8f>O 103.071 7Dl.'n'l

VACA,"! S""'''I< I;.. " ....al .." ~ .... 10:5.071 ?OJ.'))'}..""'" S,· .. ", C.",.. ralet. 600.868 103.011 ol. H1

UUCJON 3 CIlEDITOS f'llESUPtlESTARIOS

SlkVl,'luS ClNlIiAU•.i"

3.1. VALORACIOfll Dt:rllIllTH/A

CALCUlADA COM LOS DATOS

1.'14 .

CRiOITO PRESUPUESTARIO

DEL CUSTE nU:TIVO Ut.: 105 5t.:IIVIC105 QUl:: Sf. T"A$I>A5AN Al. I'ItINCIPAOO lit ASTURIAS

ou. PIlr.SUPUl::Sl'l) PI:: •. 0tllOANl5MO AUTONOMO OBRA DE PIlOTtCClott DE MNOAES DE

'_¡lea 4e peaet.aal.

O,;I::HVICIOS PEHIHkJCOS CASTOS DE

t------,------..,------T-----~ IllV~RSION
Ca;te ['Il'-"'r.... l:u,;t~ I",l.ll\o<w

T ú f A L

CAPITULO

CAPITUL(¡ ~

CAl'nULO b

TOTAL COSTES ..•••.••.•.•...

TASA •••••••••.••••••••• ,,:.,

TOTAL RECURSOS ".

CARGA AS\I(JOA NETA

tL192,e

694,3

.

1':>].536,3 157.729,1

247.466,8'

102.318,8

507.534,7

87.817 ;2

87.817,2

419.'117,5
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3.1.2 V..L....CIOM DlrnUTIYA OllL COIiT.I EfECTIVO DE LOS S~II.VIf.:IOS'QUl::: S[ TRASI'ASAN AL I'IINCI1'4DO H ASI_'AS CALCUl..\OA'

&011 LOS DATOS DEL PRI!SUPOISTO DEI. otllOANISoMO AUTOIiIlMO OIlIlA DI! ""OttCCI~DI ....0lIl5. DI l ....

598,e

21.103.0
8.846.5

85.345,3
189,1

!lot:lI\lI~W!; llN1HAU.$ .UCVI¡:IU:-> l't.U,IH.lllí'uS
'-'."0 "''''$TAIIIO 1------'-,--'----,---r-'---'--.'.:..;'-'-----!r.ASlOS Qt!

t-c;O;";';.;.;t;O;... ~ ..,. _;pC"."'"'=•...::"O.",·:..,'"'""::"j-"c""""'"'C''-''O"C''C'"'"''"':1n Jos'''' DI 1";'"' LU r;,,~'t: 11l<i11'",ctu INvt:H<¡'UN

120/att.- ... tntNci......ic.... 'ulMl:ie...·¡,.. : .
IlfJ'f)) •• C..I-..t_ al )IlUellta lA. Trabajo•••••
,2b;02.- '~I&aC:i_" ••• i.~c:i. o.' •••••••

~l~¡OO.- '.tribucione. en ••,.eie.ca•• vivienda
110.'00.- lI.trib.ci.... 1á"lc" ,l.rAl,lfUll 1..bora.
141 UO.- Per.onal contr.tadoreK'~Derecho ~d

.iniatrativo. . ~ -
141 / '11._ P.np....1 vario .:-&Or~U·t'•• PcC'~. ,QI.r.ll<;UY,P
1!lQIlJO.- .roducti.vi4lul.•••••.•....• : ...•...•.•.
•"0,00.- Selturi.dIld Soci.1 .
Ibl/OI.- 'enlu_s .,.nieres •...........•...
1'J·o9.- C..,leMl'lto '.11 ¡.r ••••.•..•••..•••.

Ton"

TOT"L_ CJI.¡lUlo PRIJllt:AO•••••••.••••••••

i«I.l'UO.- Jlrr ¡ toe:.Ed¡'¡t,:i.o. ~ otras con.~-

true.:i .
2121op.,:, ...rlaCi_ , c n.Edificio. 1 otr_

c-.trllCOi -•••••••.••••••••
220/00.- ..t ... i.1 .,iei,.. orllinerio no jnvent.~

riüJ•••..••...•...•.....••..........•
a~/O).~ "U'.r'. 1 en.eres .••..••••.•••••••.
1.ZO/~.- Lib,-os 1 otr•• ~Ii.ciilcion••.•••.._•••
ZZ(i/~.~ ••terial ¡,,'.ni'tico •.......•........
221/00.- IMr.la Iléctrice .•...................
221/0).- ".~ ••••••••••••••••••••••..••.•.••.•
22J/oa.- lia••• ~ ••••••..••••.••••.•••..•.••.••.

2Z1 JOJ, - CllIIbu.tible. -•..••.• '.•. '" •••.••.••.••
2aI/0l.- V•• t ....ri••••••••••••.•••••• " ..•• , •...

a21/OS.- 'rodllCt_ .Ii_nlit,:ioa ••••••.•..•••..

6.192, 151.536,3

1.106,9

1.452.2

2.196,3

1.020.6
131,8

6.958,6

4.199,2
839,8

28.806,3

177.269,4

157:'~~1

3.1.2 YALoaAClOlI OI'IIUTI.... 'DEL COSTE EfECTIVO ot; 1.0$ S.:HVU: lOS Q1JE SK 'fHASPASÁN AL PfI1NC1PADO DE ASTUIIIAS CALCULADA

.

C;OM LOS DATOS

("NIUIJO 1'IIllIiUI'Ut:.S'~IO

01:1. PRESUPUESTO DEI. (JIU;AN I SIlO AUTOflt*U OlIMA PE I'HOTF.CC 10lIl DIE ""JlOll.ES. DI lo 914.

~UI"ICIIlS CENlfIAI.ES fll\'ICIII!> 1'ltlIltrfll>:lIS
F::.:.:;:.:;::..:.::::.:r=::..-----+==..:...:.=::.T===-----l'~AsTOSU[

Co~l ... In,I'I"l"'11) 0,.;11"" P'I-",·t.. C,i<;l," ",<.lll'el·tu IN\'tA'HOH

Concepto
UI/06.- 'rodlM:t_ 'iiI"";.lÍti ..O~ ••• , •••.•.• ','

221/07 •• ..teri_¡ ncular 1 ele t.lleres. 'n.t.
Iou.i1i.r••••••••••••••••••.••.•••••••

:21,N.· ..t.rjal .acolar ., t¡,Ue.,e•• ¡nat.Pr!-
pi .

221 'Ot.- Otros s..jn'íatroa.,quíllicion.*o elp.
ei.l :-

?ZJ;Oit'.- Tr.n.,.ort••••••••••.••.•••••.•••._.
:l!"b/03._ JU"idicoa, ":OI'Iterw:i.....·' ••••••••••••

2~6;01.~ Conv.nio. cqn r.oeunidood•• Reli&,ti.O"¡'.
7];0,-00._ Dj.tu ..••.•...•..••...............
1;Jl/00.- loco.oc:jón .....•.••........•..... ,.
2:'2/00._ Tr••lad : .•.•

TOTJIL C"PlT"Lll ~GUJIOU•.••••••••••.•

66Z,'UO._ !:diricjol 1 Otta. CWUi1.ru...::IUn.,......

T"UL CIPlTutO SUTO •••••••••••.•.•

~
Rt;C..-U..
T"S. •••••

TLotJlL RII:CURSOlI· ••••••• "' ••••.••••• , .•

elRca I:.;U IRn •• " .

•

894,3

4.431,1

11.079.4

l. <lOO

666

4.030,4

547 ,2
338.3

109,"

"46.592,5

102.318.8

102.318,8

247.~

i u-.w Lls. ~ ,

07.53,1$
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d protecci.6n de Menores que le traspa••n3.2. DOTACIONES Y RECURSOS para finalldl/lJ' el coste ereclivo de l ....s Servi-C:iol e .

datos del Presupuesto del .oraani.-o Aut6~o "Obra de Proal PI'i.rn::ipado de "atuda., .calcula1os en fun"ión de :05

tccci6n de liIenores" del ai'lo 1984, actualizados a 198 .••

35189

CJllEDlTOS .......STARIOS
Ul

Aí DOTACIONES

iecci6n Capitulo 1 -Concepto

Sección Cap1tulo 11 Concepto

Sección ~itulo VI Cuneelno

TOTAL OOTACIO"ES ...••

I>fHIHH¡CCS GASTOS Tu'CAl. BoUAS ClBstRVACIOMIfSERVICIOS CUifl. .. l.I::J SEHVIC¡O:J
EfECTIV¡;S1:',;..Tt: Co"" "."" DE AnuAL

D~:~O INUIl<l:Cl'O OlkECTO J,;"¡I¡f.ll!:.CTÚ lNIot:[(SJ'JN

161.981,4 lti7 .981.4
6.595,3 lli I . 3Kh ,1

264.llO,' 264.810,8
956,9 263 .Il~:\.9

108.457,9)(lB.45? ,9 101.457,1

1011.457.9 ':141.250,1 541.250,11.552,2 4l:' :J4U

BI~

Tr.n&fE:renci.S St!ccli,n 32. CdOl'ítulo l\!. ':'."" .. '.'<1
Transferencias Seccl¿'n 32. Capítulo VII. (",.':'p'"

Transf'erencias directas O.O.A.A.:
Sec:Cl6n. Servicio. Concepto ..•••.••...•...
T.... 1 Ot~ ln&resos

TOTAL RECURSOS

3.3.- CiUDaOS Qut !!: tRA1I'Sf'!!R!:~ AL ~lnCI.p~ Di:. o\6T~UAS ..

NC 1ilC:'1Jz:lCS!:i ti. C:S'!! ::nC':':vo ~I :':lS S;¡::lV:C:CS. (~)

93.525,3

SL'!TCTAL CAPIi'1Jt.:l !l.

SL'!:'OTI.l C"'ltu¡,O ,.

t e tAL • • . •

2.no.nli,~

,

UJ I.u dotacion•• :LaclvJ. _ la ,"..ft~. rehc16tl ..Un at~u.4u

,.. 1.. 'lV1acicme. que eabt1l' ...í:D bs c:'ih..-1oa ¡anual...

d. (1'=-~~\lc161'1 da crH1tos UOJl~a al Gob~e~=, de &C:.lerdo UI'I 1••

t1:n&llllu ••". aa deaUnan.. OwlCllndo S" ...U6n 1 aaLnia':;'a;1!1'1 &"Je

ti • 1.. l'IOn.as d. la Lay a.naraJ, P!'••~'IIe''t&:'1a 1 de.. d,1a.os1C1o.;'.:
(I,Ie •• dicten en ." d••urOl1o.


